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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESP A Ñ O L D E M O N ED A E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados en el día 14 de noviembre de 1946, de acuerdo 
c 0n las disposiciones vigentes

Prarcos ............... ............................
Libras ..................................... ..........
Dólares ........................................ .
Lin-s ..................................................
Francos suizos ...............................
ReicVMiaí U ....................... ..................................
Francos belgas ...............................
Fio nes ..................... ...................
E>rUdos ................................. ........ .
Pesos moneda legal ...................
Contras suecas ................................  .
Ccionu» noruegas ................ ..........
Caronas danesas ...........................
Pesos chilenos ...................... ..........

CAMBIO O FICIAL
 CAMBIO O FICIAL  
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(1) El cambio oficial preferente es aplicable a «las operaciones por concepto de 
fl'üri.sino» 0 aAuftiiiu laminar* Acuerdo de Concejo de Ministros de 8 ae agosto de 194«

M IN IS T E R IO  
DE LA G O BERN A CIO N

Organización Nacional de Ciegos 
Jefatura 

Se convoca concurso para la adju
dicación de 'la* obras de adaptación “de 
!a casa núm.  ̂ de la plaza de San Fe* 

♦lipe« de Zaragoza, para instalar las de
pendencias de .a De.elación i'rovinciál 
de este O iganism o e»n dicha capital.

Los pianos, presupuestos, pliego de 
condiciones y demás documentos que 

. integran el proyecto ^correspondiente, 
estarán de manifiesto todo* los días 
¿alorables, desde las diez de !a maña
na a la una de\la tarde en la Secretaría 
General de la Jefatura de. la Organiza
ción Nacional; de CiPgos (‘Lista, 18. 
Ma-ctrid) y en la Delegación , pi m incial 
de Zaragoza, calle Baltasar Gracián, 5.

El plazo de. presentación de proposi
ciones ’terminatá a los veinte d a- na
turales, contados a partir del siguiente 
de aqueiL en que aparezca inserto ^ste 
anuncio en el B O LETIN  «O FIC IA L 
D F i iESTA í)G .
•\Las , proposiciones se presentarán cual

quiera de los días ímdicados y en horas 
de diez a doce t̂ n la Secretaría General 
de la Organización Nacional de Ciegos 
y en 'la Delegación Provincial «de Za
ragoza.
* La apertura de pliegos tendrá lugar a 
los cinco días hábiles después de aquel en 
que expire el plazo de presentación y  
se celebrará a l a s  doce de la mañana 
en la Jefatura de la Organización Na
cional de tüegos ante la mesa que pre
sidirá e1! Jefe  de la Organización o per
sona en/ quien delegue, con asistencia 
del Secretario general, del-Arquitecto de 
la 'Dirección General de Bpneficeñcia, 
y 1 Obras Sociales, de! Oficial Letrado 
de la Jefatura y dél Notario a quien 

. por turno corresponda dar fe del acto.
El presupuesto de ejecución material 

de estas obras, incluido el importe por

cargas sociales, asciende a setecientas 
noventa y tres mil cuarenta y- cuatro , 
pesetas con ochenta y siete céntimos

El plazo de ejecución de dichas obras 
será él de seis meses, a partir de te 
fecha de su codiienzo, debiendo ést«* 
efectuarse antes de los seis días , si
guientes al de habérsele comunicado la 
adjudicación.

La fianza* provisional para optar a 
este concurso es, con arreg.o a ia Ley 
de 17 de octubre de 1940, de quince 
mil ochocientas sesenta pesetas con 
ochenta y nueve céntimos (15.860,89), 
que deberá ser depositada en la Caja 
General ‘de Depósitos o en cualquiera 
de sus sucursales.

lEn él caso de#que esta fianza se cons, 
tituya en efectos públicos, deberá acom. 
pañarse la póliza que acredite la pro
piedad de I09 mismos y el documento 
acreditativo- del tipo de cotización dé) 
día de la fecha o anterior al en que 

. haya de constituirse él depósito, sien
do desechadas las propuestas en las que 
no concurrap estos requisitos.

iLa 'fianza definitiva s»e constituirá 
también en la Caja General de Depó
sitos o en sus sucursales, en metálico 

I o en efectos públicos, a disposición de 
la Organización Nacional de Ciegos, 
para garantizar•»estas obras, conforme 
a los preceptos de la Ley de 17 de 
octubre de 1940.

Lá'adjudicación nodrá ser realizada 
a favor de cualquiefa de los licitadore* 
que presenten prono si eióri y que sen 
admitida, aun cuando n a  sea. ésta te 
que más baja ofrezca.

La copia del acta notarial, con in
form e'razonado de la diesa, será ele
vada a1 Consejo .Superior de Ciegos, 
e ’ cual hará la adjudicación definitiva.

E l bontratista a quien definitivamente 
1 se le adjudiquen las obras, en él tér
mino de quince días, contados desde el 
siguiente al de publicarse la adjudica

ción en el B O LE T IN  O F IC IA L  LMEL 
ESTAD O , deberá elevar la fianza pro- 
vi ional a definitiva.

Si «transcurriese él expresado plazo 
sin que constituyese La fianza definitiva, 
perderá la que .como provisional hu
biera depositado y se declarará cadu
cada la adjudicación. ,

Dentro de lo* quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defi- ’ 
nitiva se efectuará el contrato d« obras, 
las cuales comenzarán antes de los 
seis días siguientes al de su formali* 
züción.

La  proposición para tomar parte en
este concurso deberá ser iormu.ada en 
papel con póliza de 4,50, sin enmienda 
ni raspadura, ¡y con arreglo al siguiente - 
modelo: 1

Don  ...... , domiciliado en ........} calle
de ........  núm. ..., en nombre nropio (O
en concepto de apoderado de D.  ..........•
o en el cf-' Gereme o iep» es can ante de 
la Sociedad ........), según copia del man
dato o tiel poder que acompaña y que 
acredita legalniente la representación 
que ostenta* y 1a facultad de ejercitar 
estas garantías* vistos y examinados 
todos documentos que integrañ el 
proyecto de obras de adaptación del 
edificio, sito en Zaragoza, en la plaza 
de San Felipe, núm. 3, de la Orgar.iiza- 4 
ción Nacional de Ciegos, se comprome
te R realizar las obras citadas, tomando 
a su cargo la ejecución y é! cumpli
miento de toda* lás obligaciones esta
blecidas con estricta sujeción al corres
pondiente proyecto y pliegos de condi
ciones, con La rebaja del .......  (en letra
y número), en dos ^precios tipos del* 
presupuesto de licitación.

(Fecha y firm a).
P ie : limo Sr. Jefe de la Organización

Nacional de Ciegos. Madrid.
Lus lidiadores < presentarán dos so

bres cerrados y lacrados, en cuy °  an~ 
verso se consignará: En uno, «Propo
sición para optar al concurso de la s  
obras de adaptación del edificio sito 
en «Zaragoza, en la Piaza de ban Fe
lipe, núm. 3, de la Organización Nacio
nal de Ciegos. Propuesta económica de
don  ,í) ; y en el otro, «Proposición
para optar al concurso de ejecución de 
las obras de adaptación del edificib si'to 
en Zaragoza, en la Plaza de San Fe
lipe, núm. 3, de la Organización Na
cional de Ciegos. Referencias técnicas
y económicas del lidiador D » En
el sobre de relerencias acompañará el 
licitsdor el resguardo def Depósito *de 
la fianza provisional, Lofc documentos 
que justifiquen »u personalidad, cédula 
personal- y el poder del firmante en el 
caso de no actuar él proponente- en 
nombre propio o de tratarse de persona 
jurídica; justificante de encontrarse al 
corriente en las contribuid une» indus
trial q de utilidades, según ios caso s; 
los que. exige el Decreto de 23 de di
ciembre de 1928 sobre incompatibilida
des, remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias los obreros 
de cada oficio y categoría qué han de 
•ser empleados en las obras y la» refe-*' 
rencias técnicas y económicas, lo más 

. amplias y detalladas po.sibles, y por las 
que se acredite haber intervenido y  eje
cutado obras de importancia sim ilar 4 
la  del objeto dél concurso.
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En el sobre de la propuesta econó
m ica se presentará la proposición re
dactaba con arreglo al modelo anterior, 
mé.vte indicado.

El bastanteo de los docum entos que 
se presenten por los lidiadores- corres* 
por.'derá al O ficial Letrado de ’ a Je fa 
tura de la O rganización Nacional de 
Ciegos.,

P ara  lo no previsto por este anuncio, 
y en I09 pliegos de condiciones, serán 
de aplicación al concurso anunciado las 
prescripciones del Real Decreto del 13 
de marzo de 1903.

El ad judicatario  del concurso habrá 
de abonar el importe del anuncio publi- 

, cad o .en  e! B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y  en el «Boletín O ficial» de 
la provincia de Z aragoza.

'* M adrid. 4 de noviem bre de 1946.—E l 
Je fe  de la O rganización . (ilegible).

1.828. O . •

D ELEG A C IO N  D E L  T R IB U N A L  DE  
C U EN T A S  PARA E L  RAMO  

D E C O R R E O S

Edicto

Don iFélix C arb a ja l R iego, Delegado 
ordinario y permanente del Tribunal 

rf  de C uentas para e! Ram o de Correos 
en la -Dirección General de Correos 
y I\ lecpmunicación.
H ago sab er: Que en el expediente

adm inistrativo judicial ^  reintegro que 
m ás adelante se m< nriona, he dictado 
sentencia, cuyos encabezamiento y par- 
te dispositiva dicen a s i :

«Ern Madrid a nueve de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis. — Vis- 
to ej. expediente adm inisirativo-jud.ca. 
de reint gro contra don Ricardo Gon
zález Alvarez, C artero rural que fué de 

/T or rejón de Velasco, declarado en re. 
^  beldía, por un alcance d^ mil quinien

tas sn en ta  v ocho pesetas cincuenta y 
cinco céntim os (1.578 .55), con motivo 
de la apropiación indebida de catorce 
giros pós ales en !a C artería  rural de 
T orr-jón  de V elasco, durante el mes 
de junio de 1933, por el citado e x car
tero, y i .°  R esu ltand o:  .........  F a llo :
Que debo declarar y d ec laro : Primero. 
Partida de alcance, la de mil quinieru 
tas setenta y ocho pesetas c ineum ia y 
cinco céntim os (1 578*55 pe**»as). Se
gundo Que és responsable único y di
recto de su reintegro al Te>oro ^on ‘R i
cardo González Alvarez. Tercero. Que 
no t x is ’ en responsabili<lades subsidia
rias por lo expresado en el consideran
do 4.0 de esta sentencia, y C u arto : 
Que -ondeno al expresado don Ricardo 
González A varez al pago del aJ canee 
declarado, intereses de denjpra, que «as
cienden a trescientas qu nce pesetas con 
setenta .céntimos (315,70  pesetas), y gas
tos de procedimiento, reducidos por aho
ra al pago nn papel de pagos al E s
tado de todo lo actuado en él a razón 
de 25 céntim os de peseta por cada 
pliego, conforme al ártíru ’ o 132 de la 
«Ley del Tim bre d el E stad a, procedién- 
dose por vía de apremio para el co
bro de las responsabilidades* declaradas 

¿tan pron’o ^esta sentencia sea firme 'y 
en su caso se rem ita por la Superiori
dad certificación d^ la m ism a al Dele
gado instructor para su cum plim iento, 
juntam ente con Has actuaciones o rig i

nales. Asi por esta mi sem encia, que 
publicada que sea y nulificada al únicu 
encartado don R icardo Guiizález A .va
rez y pr* via contracción en todo caso 
del alcance d-clarado en ía correspon
dióme cuenta de Rentas Públicas, de
berá str eb vado en c onsulta a la Sala 
Especial dej Tribunal de C uentas, en 
caso de no ser apelada en tiempo y 
form a, lo pronuncio, mando y firm o.— 
Félix C arbajál «Riego.— Rubricado y se
llado.»
* Y para qu*- sirva de notificación al 

único encartado, y en caso de falleci
miento a sus herederos, en su ignora
do paraderq, de la mencionada senten
cia, que s»- ha publicado el día. de su 
fecha y <-s apeJable ante el in frascrito  
D- legado dentro de lo> oche» <pas há
biles siguientes al de la pub’ ic a ró n  
del prese nte edicto en los periódicos ofi
ciales (artículos 1 o i , 13 1 y 132 del R e
glam ento del T rib un a1 de C uentas de 
16 d- julio de «35), expido el pres» nte 
en Madrid a nueve d<" noviembre d e ' 
mil novecVntos cuarenta y se is.— Félix 
C arbaja ! R iego.

1.643-O .

—v—---------------------- ;
P A R Q U E  R EG IO N A L  DE V E S T U A

RIO DE V A L EN C IA

Anuncio

No habiéndose podido celebrar el w con
curso para la adquisición de m aquinaria 
con destino a la Fábrica de A ’.p aigatas, 
sjta en este Parque, anunciado en e! BO-*& 
L E T 1N O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
día 24 de octubre próx mo pasado «anun 
ció número 1.709-ÓJ y eti »«D iario Oficial 
del M inisterio del Ejército» del día 22 de 
octubre próximo pasado (anuncio número 
5.T79), se traslada dicho concurso al día 
18 de los corrientes, a las doce horas, en 
las m ism as condiciones que se indicaban 
en d chos anuncios.

Valencia, 9 de noviembre de 1946.— El 
Teniente Coronel Director, Antonio C as- 
tellary H errera.

1.860— O.
■ ' ............   — ’  " T

O BRA SINDICAL D E L  H O G AR  Y DE  
A R Q U I T E C T U R A

Adjudicación de obras

L a Obra Sindical dea H ogar y de A r
quitectura publicó en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Huelva» del día 18 de 
febrero de 1946, anuncio de subasta- 
concurso de las obras de construcción del 
grupo de veinticuatro viviendas protegí-. 
d a s . en Valverde del Cam ino, cuyo pre
supuesto asciende á  la cantidad de seis
cientas cuarenta y cuatro mil novecientas 
setenta y 1 seis peseta» con veintiséis 
céntimos (644.976,26 pesetas), cuyas obras 
han sido adjud cadas definitivamente, pre
via apiobación del Instituto Nacional de 
Ja Vivienda, al licitador don C arlos Re
yes Martín, en la cantidad de seiscientas 
trece mil novecientas pesetas (613.1*00 
pesetas), o sea con una baja global de 
treinta y una mil setenta y seis^ pesetas 
con veintiséis céntimos (31.076,26 pe
setas).

Madrid, 8 d e , noviembre de 1946.— El 
Secretario general de la O bra, Angel Se
gura.

1.862— O.

R EC A U D A CIO N  DE  C O N T R IB U
CIONES E IM PU ESTOS D E L  ES

TADO EN LA ZONA DE V I L L A L B A  
(LU G O )

Don Ju sto  Pérez 'López, Recaudador de
Contribuciones e lmpue>tos del E sta .
do en dmha zona,
H ace s a b e r : Que los deudores por 

ei concepto de Derechos reales, veci
nos de esta villa, que se dnau, y qué 
lo &ón por el electo de liquidaciones en 
la oficina de éste pai tido, números 1.793 
al 1.800 y 102 al 107 del año 1937, de
ben com parecer en el expediente ejecu
tivo que dicho Recaudador les instruye, 
o legalm ente nombrar representante, con 
e¡ fin de solventarse de sus débitos, 
concediéndoles un plazo de noventa dias 
por residir en el extran jero , a contar 
desde el inm ediato al de la publicación 
de este anuncio en él B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , con la adverten
cia que si no lo hacen se seguirá con
tra ellos el procedim iento en rebeldía, 
sin intentar nuevas notificaciones, se
gún lo dispuesto en el vigente «Estatuto 
de Recaudación.

1L0X contribuyentes aludidos son los 
siguientes :

Jo sé  M aría C astro  V erdes, im porte 
del débito, 1.088,88 pesetas.

Feliciano C astr, Verdes, im porte del 
débito, 553,37  pesetas.

Heliodor ( a tru -Verdes, im porte del 
débito, 553,37  pesetas.

Vicente V illares C astro , im porte del 
débito, 553,37  pesetas.

Y para «u inMv-. ión en el B O JIF T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  expido el 
presente edicto e«n Villalba a 15 de sep- 
t'em bre de 1946.—E l Recaudador, Ju s 
to López.

1 .617— 0 . .
D EL EG A C IO N  DE IN D U STR IA  

D E JAEN

Nueva industria
• Peticionario : Don Francisco D elgado 

Sánchez.
D om icilio : Calle de la C arraca . M ar- 

tos (Jaén ).
Objeto de la petición : Instalar en Jaén 

un nuevo taller para la vulcanización y 
recauchutado de cám aras y cubiertas 
para autom óviles.

Producción: Indeterm inada.
En esta industria se 1 em plearán ma

quinaria y m aterias, prim as naciona’es.
Se háce pública esta petición para 

que los industriales que Se consideren 
afectados por le m ism a presenten, den
tro del plazo de diez días, los escritos 
por duplicado, qut estimen oportunos, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida del G eneralísim o, 
número 4.

Jaén , 31 de octubre de 1946. — El In
geniero Je fe , Felipe López M orales.

5 .18 2— O.

D E L E G A C IO N  D E IND U STRIA  
D E JAEN

Nueva industria
Peticionario : Don José  García-M auricio 

y Pérez. ♦
D om icilio : C alle del P ilar, finca ««La 

Florida». L inares (Jaén ).
O bjeto de la petición’: Instalar, en

Linares un taller de construcción de má_ 
quinas.
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Producción : Construcción de m aqui
naria para fábricas de aceite de orujo 
(secaderos de orujo, hornos me. ámeos 
de picón, destiladores continuos, conden 
sadores de diso.vente y recuperadores 
de gases), calculándose unas treinta y 
6eis m áquinas por año.

En e^ta industria se emplearán maqui. 
naria y m aterias prunas nacionales

Se  hace pública esta petición pura que 
los industriales que se consideren alec- 
tados por .la minina presenten, dentro 
del plazo de diez día», lo> escritos, por 
duplicado que estim en oportunos, en 
las oficinas de e*ta Delegación de In
dustria, avenida del G eneralísim o, nú
mero 4.

Jaén , 31 de octubre de 1946.—»El In
geniero Je fe , Felipe López M orales.

5 . 1 8 4 - 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
G U IP U Z C O A

Nueva industria
P eticion ario : Don Victoriano de La- 

rrauri y^ Z ab aia .— E ibar.
O bjeto de la in-uustria: Fabricación 

de articulo* de ferretería.
Producción : B isa g ra s , ^pernios, sar

gentos de encolar «Hércules» y traba
jos de punzonado, 19.000 kilos al me*.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias pruna* nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por- la mism a presenten k»  
e>critos que estimen oportunos, poí du
plicado.- dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

San Sebastián , 29 de octubre de 1946. 
E l Ingeniero Je fe , R afael jLata illad e .

5.120-O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
CA D IZ

Ampliación de industria
Peticionaria : Doña Concepción Molina 

M añero.—Cam pos Elíseos, num. 2, Cádiz.
O bjeto de la a m p l i a c i ó n ,  insta^ai una 

m áquina desca<>carilladora y una artesa 
en su industria de sucedáneo de café.

Producción de la am pliación : 'Esta 
am pliación no supone aum ento en la 
producción que actúa.m ente tiene,

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que lo.v industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
de! plazo de d i e z f d í n s v en las of i c i nas  
de esta Delegación de Industria (P. Fer
nando G arc.a  de Arbuleya, 1)..

C ádiz, 16 de octubre de 1946.— El in 
geniero Je fe , E. de C astro .

1.289-O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
CA D IZ

Ampliación de industria
P eticion ario : Don Ju lio  Rodríguez

(López. — Avenida de ‘España, núme
ro 42, L a  Linea.

O bjeto de la am pliación : Instalar di
versa m aquinaria en su industria de 
reparaciones de autom óviles.

Producción : Reparaciones por valor 
 de 60.000‘‘pesetas.

E s ta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectado* por la m ism a presenten los 
escrito* que estimen oportunos, dentro 
bel plazo de diez días, en las oficinas 
de sta Delegación de Industria (P . Fer
nando G arcía de Arboleyá, i ) .

Cádiz, 17 de o c tu b re ‘ de 1946.— ECI 
Ingeniero Je fe ;  Enrique de C astro .

1.29 9 -0 . 

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
LEON

Importación de maquinaria
 Peticionario: Iban H etm anes, S . L .

D om icilio : Burgo Nuevo, 4, !|León.
O bjeto : Importación de una m áquina 

especiad para rectificar émbolo^ de mo
tores de explosión.

Se hace pública esta petición para 
que las casas nacionales que dispongan 
de material análogo presenten los opor- 
tunno* escritos, por triplicado y debida- 

<• ¿nenie reintegr auus, en esta Delegación 
en el plazo de diez días.

‘León, 7 de noviembre de 1946.—<E1 
Ingeniero J e L ,  Antonio Martín Santos.
5 '59- ° -

D E LEG A CIO N  D E IN D U S T R IA  DE  
LAS PALMAS D E GRAN CANARIA

Nueva industria
Ré’ ic ion ario : D o n  (Roberto Jurad o

Mas.
D om icilio: Calle León y C astillo , nú

mero 523. Puerto de la iLuz (Gran C a 
naria).

Objeto de la petición: Instalar una
nueva indu*tria d' fabricación de .con
servas de pescado en la barriada de 
GiranarP me.

Capacidad de producción a n u a l: 300 
tonelada* métricas de atún en conser
va, 400 Tm . de pargo y 200 Tm . de 
lango*:a, sardinas, etc.

Esta industria utilizará m aquinaria y 
prim eras m aterias de procedencia nacio
nal.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que *e consideren 
ab  i tado* por ,a misma pres- n ’en, por 
rscrito trip ’ icado y dentro del plazo de. 
diez día*, la s a oposiciones que estimen 
convenientes en las oficinas de esta De
legación de Industria, pa>eo Chil, nú
mero 15.

'l^i* Palm as de Gran C anaria, 29 de 
octubre de 1946. — E i Ingeniero Je fe , 
Manuel González.

1.295—o .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
C IU D A D  REA L 

 Ampliación de industria
P e 'ic io n arto : Don Ramón Muñoz M o. 

hedano.
D om icilio : Fuen caliente.
O bjeto de la am pliación : Fábrica de

aceite de oliva.
 Em plazam iento: ;Fuencaliente.

Producción : 4.000 kilogram os de aeei- 
 tuna m olturada en och(, h» ras.

E-ta ndustria empleará m aquinaria 
y m aterias prima? nnciona es.

Se h n o  pública es ’ a petición para que 
lo* indusiria.es que se consideren afec
tados por la m ism a' presenten, por tri

plicado, los escritos que estimen opor
tunos , dentro del plazo de die2 dias* 
las oficinas de esia  Delegación de In
dustria calle de Alfonso X  el Sabio, nú
meros 18 y 20.

Ciudad Real, 2 de noviem bre ¿e  1946. 
E l Ingeniero Jé fe , Alberto G allardo.

1.296— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
C IU D A D  R E A L

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticion ario : Don Dom ingo E steso

M a. donado.
D om icilio : T ravesía  de Mompó, nú

mero 2. Cam po de Cripta-ña.
O bjeto de la in d ustria : Obtención de 

alcohol rectificado.
E m plazam iento: Cam po de C rip 'a n a .
Producción : i 5 ‘4iecto!itros de alcohol 

de 96-97° en las veinticuatro horas.
E sta industria em pleará m aquinaria 

y m aterias prim as naciona’es.
Se hace pública esta petición para  que 

los industrta.es que co-nridoren alec- 
tados por la mism a presenten, por du
plicado, los escritos que estimen opor
tunas dentro del p’ azo de diez días, en 
las • oficinas de está Delegación de In
dustria , calle de Alfonso X el Sabio,* 18 
y 20.

Ciudad R eal, 2 de noviembre de 1946. 
El Ingeniero Je fe , Alberto G al!ar do.

1.297—O .

D E L EGACION P E  IN D U S T R IA  DE  
A LM ER IA  

Nueva industria
Peticionario: D o n *Jo sé  Sánchez F er

nández. 
C lase  d« in d u stria : Fábrica de aceite 

de oliva. 
S itu ac ió n : H uércal-O vera. B arriada

Santa María .de Nieva.
Producción : 80.000 kilogram os de acei

te en la temperada.
Esta industria empleará m aquinaria, y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que *se consideren afecta
dos po^ la misma presenten los, escritos 
que esnmen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de "I ndustria (avenida del Ge
neralísimo, núm. 67).

Alm ería, 9 de octubre de 1946.—El In
geniero lefe, Fulgencio Pérez C áscales.

1.286-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
A LM ERIA

Transformación de energía eléctrica
Expediente núm ero  1.394

Peticionaria: Sociedad Hidroeléctrica 
del Chorro.

Domiciilio : Delegación de Alm ería.
O bjeto : Instalar un transform ador 

reductor, et) castillete, de 5 K . V . A ., 
6.000/220 voltios, en las-prox’m'idndes de¡ 
río Turre, término municipal de M ojácar.

Se emplearán elementos de producción 
naciona‘1

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten. los escritos
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que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegr do*, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del OeL 
neralísimo, núm. 67).

Almería, 10 de octubre de 1946. —EU 
Ingeniero Jefe, Fuilgencio Pérez Cáscales.

5-178-0

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
O VIED O  

Nueva industria
(Expediente núm. 3.379)

Peticionario : Don José Fernández Suá 
rez : General Mola 91, Gijón.

Objeto: Solicita establecer una indus
tria de fabricac ón de maquinaria indus. 
trial, herramientas de todas clases y mo
tores de combustión interina, en la locali 
dad citada.

Producción anual : Cincuenta máqui
nas combinadas para trabajar madera 
(de cepillado, taladro y sierra, en con
junto). Quince tornos mecánicos de di. 
ferentes tamaños. Se‘s cepillos puente. 
Cincuenta motores de explosión interna, 
fijos o movibles, algunos con sus bas 
tidores. Otras cantidades de distinta ma
quinaria industrial y herramientas, en re
lación con ia demanda*

Se utilizará maquinaria dé procedencia 
nacional, no solicitándose, por tanto, im
portación alguna.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que $e consideren afecta 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, deb damente rein
tegrados y por duplicado, antes del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación.

Oviedo, 30 de octubre de 1946. —Ej In
geniero Jefe, Jesús Canga Fernández.

1.629 O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
VIZCA YA

Nueva instalación
Peticionario : S. A, Hidroeléctrica Ibé

rica «Iberduero» . „'
Objeto de la nueva instalación: Ten- 

d do de línea aérea • trifásica a 3.000 V. 
desde Talleres de Santa Ana de Bolueta 
a Talleres Llar (Bilbao).
' Capacidad de instalación : 100 KVA.

Los materiales empleados en la línea 
serán de producción nacional.

Se hace pública ésta .petición para que 
todos los industriales'que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Bilbao, 2 de noviembre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia. -

1 .621-0 .

D ELEG A CIO N  D E IN D U S T R IA  DE 
V IZC A Y A  

Nueva instalación
Peticionario: S. A. Hidroeléctrica Ibé. 

rica «Iberduerori.
Objeto.de la nueva instalación : C o n 

tar un banco de transformación de ener
gía eléctrica de 210.000 voltios a 132.01ro 
y 13.200 voltios, y un condensador síncro
no de 35.000 ¿ V A .

Capacidad de instalación : KVA. cien
to cincuenta mil. v

Elementos a ‘ im portar: Un banco
transformador de 150.000 KVA. 210/132/ 
13,2 K V ., con transformadores de inten
sidad en las bomas de 210 K V . y para
rrayos.

Un interruptor automático en aceite 
para 138 KV. y ] 1.500 KVA. de capaci
dad de ruptura.

C neo desconectadores trifásicos para 
138 KV.

Un condensador síncrono de treinta y 
cinco mil KVA.

Un interruptor automático para 13,8 
K V ., para el síncrono.

Un ídem íd. id. 6,6 id. id. arranque 
del síncrono.

Cuatro desconectadores para los'inte
rruptores anteriores. N

Un cuadro de maniobra, protección y 
control de autotransformadores y línea.

Un cuadro de maniobra, protección y 
control para el síncrono.

Valor aproximado.de este material, pe
setas 5.000.000.

Se hace pública esta petición ’ para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas ae esta Delegación de 
Industria.

Bilbao, 2 de noviembre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia.

1.622-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LEON

Ampliación de linea
Peticionario: Eléctrica de Val de San 

Lorenzo.
Domicilio: Astorga.
Objeto de la ampliación: Construc

ción de un ramal de línea trifásica en 
alta tonsión,v 13.200 voltios, desde la 
Subestación de Astorga a la Estación 
del ferrocarril de Valderrey para un 
transformador de 75 KVA.. 13.200/230'r 2̂ 
5 por 100 voltios, que dará energía para* 
varias industrias instaladas.

Esta ampliación empleará materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, den- 

1 tro del plazo de die2 días, en las ofici
nas de esta Delegación dé Industria.

•León, 28 de octubre de 1946—El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

1.623-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LEO N  

Nueva industria
Peticionario: Don Antonio y Ramón 

Martínez Pérez.
Domicilio: Avenida de José Antonio, 

número 27, >egundo izquierda.
Emplazamiento: PbJa de Gordón.
Objeto de la industria: Construcción 

de un cinematógrafo de una sola plan
ta capaz para 280 espectadores.

Esta industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para

que los industriales que se consideren 
afeitados por I3 misma presonten los 
escritos que estimen oportunos, por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en lais 
oficinas de esta Delegación de “Indus
tria.

León, 21 de octubre dt 1946.—El In
geniero Je.fe, Antonio Martín Santos.

1.624-O.

S U B D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE VIGO

Importación de maquinaria
Peticionario: «Enrique Lorenzo y

Compañía, S. A n
Dirección: Playa de Espiñeiro. Vigo.
Industria: Talleres Mecánicos y de 

Construcción Naval.
Objeto del expediente: Importación

de un torno-revólver, con dispositivos em
pecíale^ para mecanizar virotillos, equi
p ó l e  accesorios, e9uip° eléctrico com
pleto y juego de herramientas para pro
ducir virotillos de cobre. ^

Se hace pública esta petición para 
que. las casas nacionales que dispongan 
de material análogo presenten los opor
tunos escrito*, por triplicado y debida
mente reintegrados, en el plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Subdriega- 
ción de Industria (Alfonso X III , núme
ro io, primero, Vigo).

Vigo, 29 de octubre de 1946.—El In
geniero encargado, Eutimio pastor. - -  
Visto bueno, el Ingeniero Jefe, 'Luis 
de Arana.

5 » 55-0 -

A Y U N T A M IE N T O  DE B A R C E LO N A
Anuncio de subasta

Se anuncia al público la subasta de 
las obras de pavimentación de las ca
lles de Olesa, Juan de Garay, Padre 
Claret, Vizcaya y Felipe II, compren
didas en el Grupo de Viviendas de la 
Urbanización Meridiana de )a Obra Sin
dical del Hogar, bajo el tipo de pese
tas 442.013,92, con arreglo al proyecto 
que se halla de manifiesto en el Nego
ciado de Obras Públicas.

La subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial el día que se cumpla el vi
gésimo hábil, a «ontar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L ESTA D O , 
y para su celebración se observarán las 
siguientes reglas:

i .a Las proposiciones, extendidas en 
papel sellado de 4,50 pe«etas, se redac
tarán ton arreglo al siguiente modelo:

Don , vecino de , habitante en
la calle de   número..., piso..., bien
enterado dei pliega de condiciones, pre
supuesto v plano*» qüe han de regir en 
las obras de pavimentación de las ca
lles de Olesa. J u íu i de Garay. Padre Cla- 
ret, Vizcava y I*«lipe II, comprendidas 
en el Grupo de V.viendas de la Urbani
zación Meridiana, se compromete a eje
cutarlas con estricta sujeción a dichos
documentos, por la cantidad de ..........
.........................  pesetas (en letra y cifra).

Además, se compromete a abonar a 
los operarios empleados en la obra los 
jornales siguientes:

* (Fecha y firma de] proponente.)
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2.a Las proposiciones serán» suscritas 

por los limitadores n personas'que legal
mente les representen, por medio de po
deres declarados bastante por uno de los 
componentes de la Junta de Jefes Le
trados del Ayuntamiento, debiendo pre
sentarse en ei Negociado de Obras Pú
blicas durante el plazo que media des
de el día en que se publique este anun
cio hasta el anterior al de la subasta, 
desde las diez a j a s  doce de la maña
na, si' no fueren festivos.

3.a A toda proposición deberá acom
pañarse, por separado, el resguardo acre, 
dirativo de NÉber constituido en la Caja 
Municipal 0 en la Caja General de De
pósitos la fianza provisional por impor
te de 8.840,27 pesetas El adjud’catario / 
debeiá constituir ,a fianza definitiva equi
valente al 4 por 100 del. importe de la 
adjudicación.

4.a Las proposiciones deberán entre, 
garsé bajo sobre cerrado a satisfacción 
del presentador y del receptor, y en el 
anverso te>cribirá( 1̂ licitador : «Proposi
ción para optar a !sT' subasta de las obras 
de pavimentación de las calles de Olesa, 
Juam de Garay, Padre Claret, Vizcaya y 
Felipe 11» (Urbanización Meridiana).

El .que resulte adjudicatario deberá 
comenzar las obras dentro de los'quin
ce días, a contar de la fecha de forma- 
Gización del contrato, y dejarlas termi
nadas en el plazo de 0cho meses, des- 
de su comienzo, verificándose los pagos 
en la forma prevista en el artículo 104 
del pliego de carnaciones, y formular con 
los obreros el contrato de trabajo pre
venido en la legislación vigente.

Barcelona, 31 de octubre de 194& — 
El Alcalde accidental (ilegible),

1.842—O.

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

Anuncio de subasta

Se anuncia al público la subasta de las 
obras de alcantarillado en la calle *del 
Maestro Pérez Cabrero y avenida del 
Generail Goded, bajo el tipo de pese
tas 285.720,19, con arreglo al proyecto- 
que se halla de manifiesto en el Nego
ciado de Obras Públicas.

La subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial el día que se cumpla el vi
gésimo hábil, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO, 
y para su celebración se observarán las 
siguientes reglas :

i .a Las proposiciones, extendidas en 
papo! sellado de 4,50 pesetas, se redacta
rán con arreglo al siguiente modelo;

«Don    vecino, de .. .........  habi
tante en la calle de .............   número ...,
piso ..., bien enterado del pliego de con
diciones, presupuesto y planos que han 
de regir -en las obras de alcantarillado 
de la calle del Maestro Pérez Cabrero y 
avenida del General Goded, se compro, 
mete a ejecutarlas con estricta sujeción 
a dichos documentos, por la * cantidad 
de ...........  pesetas (en . letra y cifra).

Además se compromete a abonar a los 
operarios empleados en la obra los; jor
nales siguientes:

 ^ ........... *.....................................................  V ..... •
(Fecha y firma dell' proponente.;»

2.% Las proposiciones serán suscritas 
por los bcitadores o personas que legab 
mente l ŝ representen, por medio de po
deres declarados bastante por uno de los 
componentes de la Junta de Jefes Letra
dos del Ayuntamiento, debiendo presen
tarse en el Negociado de Obras Públicas 
durante el plazo que media desde ei día 
en que se publique este anuncio hasta el 
anterior al de la subasta, desde la> diez 
a las doce de la mañana, si no fueren 
festivos.

3.a Á toda proposición deberá acom
pañarse, por separado, el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja Municipal o en la Caja General de 
Depósitos la fianza provisional, por im
porte de 5.714,40 pesetas. El adjudicatario 
deberá constituir la fianza definitiva, 
equivalente al 4 por 100 del importe de 
la adjudicación.

4.a Las proposiciones deberán entre
garse bajo sobre cerrado a satisfacción 
de presentador y del receptor, y en el 
anverso escribirá el licitador; «Proposi
ción para optar a la subasta de las obras 
de alcantarillado de la calle del Maestro 
Pérez Cabrero y avenida del General 
Goded». 'n

El que resulte adjudicatario deberá co
menzar las obras dentro de los quince 
días, a contar de la fecha de formaliza, 
ción del contrato, y dejarlas terminadas

• en el plazo de seis meses, desde su co
mienzo, verificándose los pagos en la 
forma prevista en él artículo 103 del plie
go de cond clones, y formular Con los 
obreros el contrato de trabajo prevenido 
en la Legislación vigente.

Barcelona, 31 de octubre de 1946.—El 
Alcalde accidental (ilegible).

1.843-O .

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA
Anuncio

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad »aca a subasta el solar de su 
propicxiad, que se emplaza con facha-

♦ das a- la avenida del Oeste y  calle de 
San Vicente, lindante, por frente, con 
la avenida del Oeste; por la derecha, 
parte con solar que en su día subastó 
el Excmo. Ayuntamiento y se adjudicó 
a favor de don Aurelio Taléns, y, en 
el resto, con la casa número 112 de la 
caPe de Sar. Vicente; por la izquierda, 
con solar edificable, resultado de la ex
propiación parcial de la finca nú me. 
ro 118-120 de la calle de San Vicente, 
y por espaldas, con la calle de San Vi
cente, cuyo -solar tiene una superficie 
de 315,14 metros cuadrados, con suje
ción a las bases "aprobadas por dicha 
Corporación en 23 de mayo último, que, 
sfc hallarán de manifiesto en la Sección* 
de Fomento de es*te Ayuntamiento los 
días laborables durante» las horas de 
oficina. j

El tipo que ha de servir de base 
para la ' licitación es el de novecientas 
cuarenta y cinco mil cuatrocientas vein
te pesetas al alza.

Para tomar parte en laf suba>ta será 
necesario acreditar, por medio del co
rrespondiente ^resguardo, haber deposi
tado en la Caja Municipal, en la Ge
neral de Depósitos o en alguna de sus 
sucursales la cantidad de cuarenta y

siete mi. doscientas- setenta y üna pe
setas, equivalente al cinco por ciento de 
la cantidad tipo de la subasta, cuvo de
pósito .provisional* podrá constituirse en 
metálico o en cualquiera de los valores 
o signos que determina el artículo 10 
del leglamento sobre Contratación de 
Obras y Servicios Municipales de 2 de 
julio de 1924.

(Los lidiadores podrán concurrir a la 
subasta por sí o representadQ> por un 
apoderado con poderes bastanteados por 
el Sr. Secretario de la ‘ Corporación Mu
nicipal o, en su defecto, por quien le 
sustituya.

Esto» poderes y demás documento* 
que hayan de b a >t a-otear se deberán ser 
presentados con cuarenta y ocho horas, 
por lo menos, de antelación a la ^e- 

' ñalada para la Celebración de la subas
ta, no admitiéndose los que se presen
ten fuera de dicho plazo.

Se hace constar, en cumplimiento del 
artículo 26 del Regim entó para la 
Contratación de Obras y Servicios, Mu
nicipales de 2 de julio de 1924, que 
durante el .plazo concedido para for
mular reclamaciones contra el acuerdo 
del Ayuntamiento aprobando la subas
ta del referido solar no se formuló 
ninguna.

Todos los gastos que se originen en 
la subasta, incluso la inserción de los 
anuncios, honorarios del Notario que 
en la misma actúe y autorice el con
trato de derechos reales e impuestos se
rán de cuenta del rematante.

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial él día siguiente laborable 
a los veinte días hábies, cohtados a 
partir de la inserción del anuncio en el 
BOLETIN O FICIAL D EL ESTADO, 
a la*s doce horas, bajo la Presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde o Teniende de 
Alcalle en quien delegue, con aMsten- 
cia de un señor Consejal en represen
tación de *la Corporación y el Notario 
que designe el Colegio Notarial de Va
lencia.

■Las proposiciones de I09 licitad ores 
se harán por escrito, en ¡papel de la 
clase sexta <(4,50 pe>etas), firmadas 
por 6us autores o mandatarios y con
tenidas en plicas cerradas, acompañan
do el resguardo acreditativo del depó
sito nrovisional, la cédula personal v el 
poder notarial, en Vu caso, en cuyo 
anverso se escribirá: «Proposición para 
optar a la subasta de un solar, j>ropje- 
dad del excelentísimo Ayuntamiento de 
Valencia, que se emplaza con fachadas 
a la avenida del Oeste y calle de San 
Vicente».

E l ¡plazo en que -podrán ser presen
tadas las proposiciones será de-de el 
día siguiente al en que se publique el 
anuncio de la subasta en el BO LETIN 
O FICIAL D EL ESTADO ha>ta el an
terior del en que sé señale para cele
brar la misma, en los días laborables, 
y horas de diez a trece, en la Secreta
ría del excelentísimo Ayuntamiento de 
Valencia, Negociado de Subastas.

Las proposiciones se harán co« arre
glo al siguiente

Modelo de proposición
Don .......... , con domicilio en ..•••••••#

enterado de las ba*es aprobadas para 
la venta en pública subasta de un ̂ so
lar que se emplaza con fachadas i  la 
avenida del Oeste y calle de San Vi-
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cente, lindante: por frente, con la a te 
nida del O este ; por la «derecha, parte 
con solai, que en >u día subastó e| 
excelentísim o Ayuntam iento y s»e ad ju
dicó a favor de don Aurelio Talén«s, y 
en el resto con la casa número 112  
de lia calle de. San V icen te; por la iz
quierda, con solar edifica-ble, resultado 
de la exproipiación parcial de la finca - 
número 118 -120  de la calle de San  V i
cente ; y por la e?polda, con la calle de 
San Vicente, cuyo solar tiene una su
perficie de 3 15 ,14  m etros cuadrados, 
cuya subasta ha sido anunciada en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DiElL (ESTAD O

..^correspondiente al día .........  de.............
de *946, conform e en un todo con la-̂  
expresadas bases, se- compromete a to
m ar a su cargo «dicha enajenación o 
venta, con estricta  sujeción a ella^s, por 
el precio de ...... . (en letra) pesii.-.s

(Fecha y - f i r ma del propínente.)
Valencia, 31 de octubre de 1946.— El! 

Alcalde, J . A. Gómez Trénor.
1.826—O.

REA L ACADEMIA DE BELLAS AR
TES DE SAN FERNANDO  

Concurso correspondiente al año 1946 
para el «Premio de la Raza»

E sta  Academia convoca al X IX  con
curso anual para la concesión del premio 
instituido a fin .de coadyuvar al esplendor 
de la «Fiesta de la Raza» hispano-ame- 
ricana.

Consiste el premio en una medalla de 
oro y el titulo de Correspondiente para 
el autor, español o hispano americano, 
ded mejor trabajo,, «adecuadamente ilus
trado con reproducciones gráficas, sobre 
un tém a artístico que, en este año, ver
sará acerca de «M onografía sobre un es
cultor, Escuela, de Escultura o Historia 
de la Escultura, anteriores al siglo X X , 
de úna de las naciones hispano-ameri- i 
canas.»

Lá admisión de los trabajos, escritos 
en íengua- castellana, que podrán ser pu
blicados o inéditos, se efectuará en la 
Secretaría general de esta Academia, has
ta las doce de ¡a mañana cfel día 30 de 

-septiembre de 1947. •
Madrid, 15 de octubre de 1946.— El Se

cretario general perpetuo, José Francés y 
Sá  n'V!.1 e3 • H e red ero.

A N U N C I O S  

P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE 
AVIACION

Anuncio

En virtud de acuerdo de la Junta ge
neral extraordinaria, se anuncia a los se
ñores poseedores de acciones a ’ portador 
de la Com pañía Española de "Aviación, 
que deberán ser presentados los títidos 
con sus correspondientes documentos jus
tificativos de su posesión, de acuerdo con 
la  legislación vigente, en el domicilio so-, 
cial, «en Madrid, calle de Juan  de Mena, 
número 8, primero, durante las^horas de 
oficina, de ginco a siete de la tarde, , para 
su conversión en acciones nom inativas.

El plazo de presentación expira a los

' quince días hábiles de la publicación de 
este anuncio. „

Madr d, 12 de noviembre de 1946.— 
Por el Consejo de A dm inistración : Un 
Consejero, R . Fuster.

5.207— p.

INDUSTRIA* LACTEAS, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas para el día treinta de no
viembre próximo, en el domicilio social, 
Jorge  Juan , 137, a las doce de la m aña
na. En d chas oficinas estarán de mani
fiesto los justificantes, durante los tres 
días anteriores a la celebración de aqué
lla, y serán objeto de dicha Junta el exa
men, aprobación de balance, reparto de 
beneficios y elección de Consejeros.

Para la asistencia a la m ism a, confor: 
me al artículo 15 de la Ley Social, debe
rán depositarse, con tres días de antela
ción en la C a ja  de la Sociedad, las ac
ciones en ram a o resguardos de su de* 
pósito en un Banco.

Madrid a 7 de noviembre de 1946.— El 
Presidente del Consejo de Adm inistración, 
Félix E s te r . ' 5.206— P.

COLEGIO  O FIC IA L DE G ESTO RES  
ADM INISTRATIVOS DE  

VALLAD O LID

Ha causado- baja en este Colegio, oor 
fallecimiento, el Gestor Adm inistrativo de 
esta capital don Francisco García Fer
nández. Lo que se p«)ne en conocimiento 
de| público en general para que en el 
plqzo de seis meses pueda reclam ar ante 
este Colegio centra la fianza cuya devo
lución se solicita.

Valladolid, 2 de noviembre de 1946.— 
El Presidente, José R  i vero Moro.

5- 1 2 5— p.______________  .

CEN TRAL DE FABRICANTES DE 
1 PAPEL, C. A. 1

Madrid
De’ orden del señor Presidente del Con

sejo de Adm inistración de esta Sociedad,' 
y con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 23 de los Estatutos de la misma,’ 
se convoca a la Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará el día 26 
de los corrientes, a las once y media de 
su m añana, en los locales de la calle Me- 
jía Lequerica, número 8, para exam inar 
v aprobar, si procede, el balance corres
pondiente al tercer trimestre del corrien
te año.

Madrid, 11  de noviembre de 194b.— El 
Secretario accidental, R . Ruiz de Ar- 
caute. 5*209— P.

TEJIDOS E HILADOS DE ESTAM
BRE  S. A. (T. H. E. S. A.) BEJAR 

Oomícílio social: Avenida de José An
tonio 29, Madrid

Junta general extraordinaria

De conform dad con ’los preceptos del 
artículo 17 y dem ás concordantes de los 
Estatutos sociales, se convoca a Junta 
general extraordinaria- de señores aceto 
rustas para el día 20 del ^corriente mes, 
a las once de la mpñana', en nuestro do
micilio social de Madrid, &1 objeto de de
liberar y resolver f sobre la propuesta defl 
Consejo de Administración para am plia

ción del capital social, que somete a la 
consideración de los señores accionistas.

Tienen derecho de asistencia lo  ̂ posee
dores de cinco o m4* acciones, siempre 
que gon dos días de antelación depositen 
en la C a ja  de la Sociedad, o acrediten en 
:orma ante la m ism a, el depósito en un 
Establecimiento de Crédito de las refe
ridas acciones.

El derecho de asistencia es delegable en 
>tro señor accionista,••comunicándolo por 
Doder especial o carta dirigida al señor 
Presidente del Consejo de Administra- 
:ión.

B éjar, 8 de «noviem bre*de 1946.—El 
| Presidente del Concejo de Adm inistra*
! :ión, Leandro Cascón Pablos.

5.215— P. i.a 1 4- 11946 -

A DMI NI S TRA CI ON  
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

Cédula de emplazamiento

En  los autos de-m ayor cuantía que se 
tramitan en este Juzgado de Prim era 
Instancia número seis, sito en la calle del 
General C astaños, número 1, promovidos 
por el Procurador señor Escrivá, en nom 
bre y representación de fa «Em presa Na
cional de Electricidad, S A.», contra don 
Francisco Uiquizo Ga'lparsoro, sobre re
solución de contrato y .pago de cafvtitJad, 
en resolución de esta fecha,' se ha adm i
tido a trámite la demanda form ulada y 
se ha acordado conferir traslado de la 
misma al referido demandado, don Fran
cisco Urquizu G alparsoro, cuyo actual 
domicilio y paradero se desconoce, para 
que eñ el improrrogable término de nue
ve días comparezca en los referidos au
tos, personándose en forma, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio a que hub ere lugar en 
derecho, haciéndole saber, adem ás, que 
tiene a su disposición en Secretaría las 
copias simples *de la demanda y docu
mentos.

Y  para que sirva em plazam iento en 
legal forma al referido demandado, don 
Francisco Urquizu Galparsoro, expido 4a 
presente, que por ignorarse cuál sea su 
actual domicilio v paradero, se publicará 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL. E S 
T A D O  y en *el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, en Madrid a dos de noviembre 
dé mil novecientos cuarenta y  seis.— E l 
Secretario (ilegible).

5.219—A. J.

MADRID
Edicto

Don M anuel Martínez Fernández, Juez
de Primera Instancia accidentalmente
del número once de esta capital.
H ago saber: Que ert este Juzgado se 

tram ita ju:cio de abintestato de doña 
Bárbara Checa Moreno, natural de Mo
lina de Aragón, ignorándose los mimbres’ 
de los padres, que falleció, en esta capi
tal el 20 de julio último, a los sesenta 
y siete años de edad, en estado de viuda ; 
y por el preserfte, se anuncia la muerte
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sin testar de dicha señora, sin dejar des
cendientes ni ascendientes, nj ningún 
Otro pariente conocido, y llamando a los 
que se orean con derecho a su herencia 
para que en el término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado a recla
mo rio en ei exprt-saflo juicio dé abintes- 
tato, debiendo expresar los que 'compa
rezcan su grado de parentesco con dicha 
causante y justificándolo con los corres
pondientes documentos.

Dado én Madrid a cinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Juez de Primera Instancia, Manuel Mar-^ 
tínez. —El Secretario, Luis Moliner.

1.63 i-A. J.

M A D R I D
"  Cédula de emplazamiento

E1 Juzgado de Primera Instancia nú
mero diecisiete de esta capital, en provi
dencia dictado en 28 de febrero último, 
ha admitido la demanda promovida por 
el señor Abogado del Estado en la repre
sentación que ostenta contra don Joaquín 
de C stro Martín y don José María y 
don Jalio Colmenares Espín sobre terce
ría de mejor derecho, a fin de que én su 
día se declare que ell Estado tiene de
recho preferente spbre el acreedor ejecu
tante en juicio ejecutivo, don Joaquín de 
Castro Martín, para hacerse pago a ex
pensas de los bienes embargados como de 
la pertenencia de dichos señores Colm e
nares Espín de diversos créditos a favor 
del Servicio Nacional del Crédito Agríco* 
la y del Servicio Nacional del T rigo ; ha
biéndose conferido traslado a los expre
sados demandados, y mediante a igno
rarse cuáles sean los domicilios y parade-, 
ro de los mencionados don José 'María 
y don Julio Colmenares Espín, se les 
emplaza por medio de la presente, que 
se insertará, en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO,, para que contesten la 
demanda en el término de veinte días, 
apercibiéndoles de que en otro caso les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

M ad rid ,'2 de noviembre de 1946.—d&tf 
Secretario judicial (ilegible).

1.619-A..J.
MADRID

Edicto y Cédula de notificación y citación

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número Hos de esta capital, y en los 
autos incidentales seguidos a instancia 
de don Emitió Fernández López, contra 
don Victorino Simón Gutiérrez y el se
ñor Abogado del Es'ado, sobre pobreza, 
se han dictado las siguientes:

«Providencia.—Juez accidental, señor 
López Ortiz.—Juzgado de Prirrura Ins
tancia número dos.— Madrid, veintiocho 
de agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis.—Guárdese y cump’á io mandado 
por la Superioridad en las anteriores 
cer ifieació!n y carta-ord-n, que se unan 
a los autos de su razón, que al propio 
tiempo se devuelven ; acúsese recibo; há
gase saber a las partes la llegada de 
los autos para que insten lo que a su 
der ofio convenga, y a don Emilio iFer- 
nández López, para que dentro de cin-' 
co días presente dos pesetas en papel 
de pagos al Estado por ios derechos de 
sello del Registro de Cancillería de. la 
Audiencia y haga efec'iva la cantidad 
de novecientas veinte pesetas* sesenta y 
cinco céntimos^ importe dé las costas

originadas por su parte «n la apelación, 
bajo apercibimiento de proceder a su 
exacción por la vía de apremio.

Lo manda y firma S. S .a ; doy fe.— 
Lu is López Ortiz.—Ante mí, P. S ., Ma
rio Moreno.» (Rubricados.)

«Providencia.—Juez, señor Bono Pons. 
Madrid, cuatro ^  noviembre de mil no
vecientos cuarenta y seis.—'Los anterio
res certificación y oficio únanse a los au
tos de su razón; cítese a los desconoci
dos heredfros o causahabi» ntes de don 
Emilio (Fernández López por medio de 
edicto fijado en el sitio público de cos
tumbre de est«- Juzgado e inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, así 
como en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , expidiendo para ello los opor- 
unos despachos, para que dentjp del 

improrrogable término de nueve días 
comparezcan en estos autos, personán
dose en forma, bajo apercibimiento, si 
no lo verifican, de pararles el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho, hacién
dose extensivos dichos edictos'ür la no
tificación de la anterior providencia de 
veintiocho d<* agosto último y a la de la 
presente a los aludidos herederos o cau- 
sahabientes.

Lo manda y Firma S. S .1 ; doy fe.— 
Bono.—Ante mí, Antonio Yáñez.» (Ru
bricados.) '

Y  para que sirva ue cédula de notifi
cación y citación en forma a los des
conocidos herederos o causahabuntes ^e 
don Emilio Fernández López, expido el 
presente, con el vísfo buéno del señor 
Ju pz. en Madrid, a cuatro de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.—Ei 
Secretario. Antonio Yáñez.—V.° B .a, el 
Juez ^  Primera Instancia, Bono.

1.62& -A . J .

MADRID

Edicto
Don Manuel Martínez Fernández, Juez 

de Primera Instancia accidentalmente 
del número once de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita de oficio juicio de abintestato 
de doña Rosa Barros López, natural de 
Lugo, hij^ de Cipriano y íRqsa, de es
tado viuda de don Luis López Rodr¿# 
guez, que falleció en esta capital el tres 
de julio próximo pasado a lo-s sesenta 
y un años de edad, y por el presente 
se anuncia la muerte- sin tesfar de di
cha señora, sin dejar descendientes ni 
ascendientes, ni ningún otro pariente 
conocido, y se llama a. los que se crean 
con derecho a su herencia para que en 
el término de treinta días comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla en el 
expresado juicio de abintesrato, debien
do expresar los que compadezcan su gra
do de parentesco, con ^pcha causante y 
justificando con los correspondientes do
cumentos.
. Qado en Madrid a siete de noviembre 

de mi! novecientos cuarenta y seis.— El 
Juez, M anmT Martínez.—El Secretario, 
Luis Molinero.

1.644-^A. J .

BAR CELONA 

E d i c t o

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 14 de esta ciudad, en el expe
diente instado por José Valls Arnáü, so

bre declaración de fallecimiento de José 
Valls Bonastre, natural de Barcelona, 
hijo de José y de Eulalia, de sesenta y un 
años, soltero, que tuvo su domicilio en la 
calle Constitución,'núm. 148, bajos, del 
que se ausentó en 1912, sabiendo más 
tarde se encontraba en Francia, desde 
donde dió sus últimas noticias en 1919, „ 
por el presente se avisa á las personas a 
quienes dicha declaración pueda perjudi
car la incoación de citado expediente, 
con prevención que al «no comparecer 
dentro diez días, a contar de ,1a se
gunda publicación de este aviso, a hacer 
uso de su derecho podrá pararas el per
juicio a que hqbiére lugar.

Barcelona, 11 de octubre de 1946.—El 
Secretario judicial, José Dalmáu.

5.13X-T-A. J , i.» 14-11-946

CADIZ

E d i c t o

Don Segismundo Martín-Laborda y Ro
meo, Juez de Primera instancia de 

’  Cádiz.
Hace sa b e j: Que en este Juzgado, y a 

instancia de doña Francisca Lamela Va
lero, se tramita, en concepto de pobre, 
expediente para justificar la ausencia de 
su esposo, don Salvador Marín Mejías, 
natural de Pá^auta (Málaga), hijo de don 
Cristóbal y de doña Ana, de cincuenta y 
siete años de edad, y vecino que fué de 
esta capital hasta el año mil novecientos, 
treinta y tres, en que desapareció de su 
domicilio, sin que hasta la fecha se haya 
tenido noticias del mismo. Lo que se hace 
público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Cádiz a 29 de octubre de 1946.—E l 
Juez de Primera Instancia, Segismundo 
Martín-Laborda y Romeo.—El Secreta
rio judicial, Julio Ruiz Torre.

1.632—A. J .  1.* 14^11-946

COGOLLUDO

Don Emilio González Cuellas, ¿n fun
ciones de Jue^ de Primera ̂ Instancia
de Cogolludo y sú partido.
Hago sab er: Que en este Juzgado, y 

a instancia dq don Paulino Criadp Ro- 
moro, s^ tramita expediente* sobré de
claración de fallecimiento de su -hermano 
don Mariano Francisco Criado Romero, 
hijo de Benito y María del Carmen, de 
setenta y cuatro año$ de edad, cuyo 
paradero se desconoce desdé hace más 
de cincuenta años.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el aftículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Cogolludo a 28 de octubre de 
1946.—El Juez d-e Primera Instancia, 
Emilio Cúellas*—E l Secretario, Em ilio, 
García.

5.190—A* J. 1.» 14-11-946

LU ARCA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Luarca anuncia incoación de expediente 
para declarar el fallecimiento de don José 
Pérez Rodríguez, hijo de José y LeaA. 
dra, natural de Piñera, dfc donde se au-
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sentó hace dieciséis años careciéndose de 
noticias desde 1930.

Luarca, 30 octubre de 1946.—El 
Juez, Ramón Muñoz.

5.132—A. J. x.* 14-11-946

L U A R C A

Edicto

El Juzgadq de Primera Instancia de 
Luarca anuncia incoación expediente a 
solicitud' de don Eulogio Riyas Fernán
dez,’ de esta vecindad, para declarar el 
fallecimiento de sus hermanos de doble 
vínculo Julio, Arturo y Vicente, nacidos 
en esta villa, hijos de Eulogio y Fran
cisca, que se ausentaron para Cuba hace 
más de cincuenta años, pasando de trein
ta que no se tienen noticias de ellos.

Luarca, 30 de septiembre de 1946.—El 
Juez, Ramón Muñozt;G. •

4.865—A. J .  y 2.a 14-11-946

C E B R E R O S

El Juzgado de Primera Instancia de 
Cebreros instruye exped eifte sobre au
sencia legal de Bienvénido Gómez Ro
sado', hijo de Dionisio y .María, de 
treinta y siete años, natural de Cebre
ros, casado con Julia Rosado Reviejo, 
y vecino de dicha villa, de cuyo domi
cilio se ausentó el 8 de octubre de 1936, 
desconociéndose en absoluto su parade
ro e ignorándose noticias suyas aesde 
enero de 1939.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.038 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Dado en Cebreros a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y, 
seis.—El Juez (ilegible).—E4 Secreta
rio (ilegible.) ;

4.845—A, J.

G I J O N
 Edicto

En la quiebra dd comerciante*de esta 
plaza Mariano Coste Rodríguez, seguida 
ante eáte Juzgado/de Primera Instancia 
número dos de este partido, y por la 
Junta general de acreedores celebrada el 
pasado día seis del actual, se nombraron 
por unanimidad síndicos de la misma a 
ios acreedores dé esta vecindad: don An
tonio Solares Cabal, don Dionisio Suárez 
Alvarez y don Constantino Castro $ a . '  
rremechea.

Lo que se hace público a ios efectos 
procedentes.

Gijón a ocho de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y seis.— El Magistra
do-Juez, Luis Alvarez.—El Secretario; 
Francisco Serra. 

5.21 x—A. J.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Ildefonso la Roche Lecuona, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de Las Palmas de Gran Ca
naria.

Por el presente, hago saber : Que en la 
j>ieza segunda del juicio de quiebra del 
comerciante de esta plaza doo Karl Grim, 
se ha señalad.o el día veinfcé de* diciembre

próximo venidero en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a las doce horas, para 
la celebración de la Juntá que previene 
el artículo 1.134 del Código de Comercio 
sobre aprobación de la cuenta final de la 
Sindicatura.

V para que sirva de citación a tal acto 
a los acreedores que conservan interés y 
voto en la quiebra y no son vecinos de 
este- término municipal, mediante la in
serción del presente en el BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO y de la pro
vincia, libro el presente en Las Palmas 
a quince de octubre de mil novecientos 
cuarenta y seis.—El Juez de Primera 
Instancia, Ildefonso la Roche.—El Se
cretario, Facundo Goy Alonso.

5.168-A. J ,

C I E Z A

f Edicto
Don Francisco Giménez Castellanos, ac

cidentalmente Juez de Primera Iñstan- 
cia de esta ciudad de Ciéza.
Hago saber : Que en este Juzgado se 

sigue expediente instado por doña Ampa
ro March. Morales, para la. devolución de 

. la fianza que tenía constituida el Regis
trador que fué de-este partido don José 
María del Río Pérez, haciéndose constar, 
a los efectos oportunos, que los Reg stros 
servidas por dicho señor fueron Grandas 
de Salime, §alas de !os Infantes, La- 
^uardia, Rraga, Ledesma,. Brihuega, 
Sanlúcar de Barrameda, Plasencia, Si- 
güemza,,Ciudad Rodrigo, Cáceres, Gijón, 
Ocaña y Cieza 

Lo que se hace público por medio de 
tres edictos sucesivos que se publicarán 
con intervalo de tres meses en el BO LE
TIN O FICIAL D EL ESTADO y de la 
provincia, a fin de que todos aquellos 
que tuvieren alguna reclamación o acción 
que deducir contra el Registrador falle
cido, la presenten ; anuncios que se ve
rifican conforme con lo d:spuesto en los 
artículos 400 v 410 del Reglamento de Ia 
Lev Hipotecaria.

Dado en Cieza a cuatro de noviembre 
„de mil novecientos cuarenta v seis.—El 
tuez de Primera Instancia accidental, 
Francisco Giménez Castellanos.—El Se
cretario (ilegible).

1.630-A. J .

ZARAGOZA

Don Pablo de Pablo y Mateos, Mag:s- 
trado, Juez de Primera Instancia del 
juzgado número tres de los de Zara
goza. '
Hago saber: Que por don Salvador 

Garicano Muñoz y. don Epifanio Martínez 
Serrano, ambos mayores de edad, de esta 
vecindad, representados por el Procura
dor . señor. Peiré, se ha promovido/ante 
este Juzgado juicio universal de adjudi
cación de bienes a que estón llamadas 
varias personas sin designación de bienes 
procedentes de la herencia de los cónyu
ges don Jesús Garicano Muñoz y doña 
Trinidad Martínez Serrano, quienes otor
garon testamento en mancomún el ^6 de 
mayo de 1917 ante el Notario que'fué de 
ésta ciudad, don Pedro Pascual de Areitio 
y Asúa, en cuyo testamento se instruye
ron los cónyuges mutua’ y recíprocamente 
herederos universales, y fallecido* el últi->

1110 de los testadores, todos los bienes, 
derechos y acciones que quedaran sin con
sumir pasarían la mitad a los parientes 
más cercados dd testador por el orden 
de la Ley, y la otra mitad a los parientes 
más próximos de la testadora que por la 
Ley le correspondiera. El parentesCofc de 
los promotores del pr»>cedimiento es : 
Salvador Garicano, hermano de dublé 
vínculo del testador, y el don Epifanio 
Martínez Serrano, sobrino carnal de la 
causante doña Trinidad Martínez. Por 
providencia de hoy se ha acordado admi
tir la demanda y llamar por edictos a los 
que se crean con derecho igual o mejor 
que ios actores a dichos bienés, para que 
comparezcan ante este Juzgado a dedu
cirlo en el término d̂  d°s meses a par
tir de la inserción del presente.

Se hace constar que por ser este un 
segundo llamamiento, en el primero veri
ficado ha comparecido personándose en 
estos autos el señor Abogado del Estado 
en la representación que su nombre acre
dita.

Dado en Zaragoza a siete de noviem
bre de mil novecientas cuarenta y seis.— 1 
El Juez de Primera Instancia, P;ib!< de 
Pablo v Mateos.—El Secretario, Vicente 
Lizandra.

5.160-A. j. 

N O V E L D A

Edicto

Don Romualdo Catalá y Fernández de
Palencia, Juez de Primera Instancia de
Novelda, con jurisdicción prorrogada
al de igual clase de Monóvar.

Hago saber: Que en los autos de sus
pensión de pagos tramitados en este Juz
gado, a instancia del Procurador don 
Francisco Hellín Almodóvar, en nombre 
de don Vicente Sirvent Maestre, que gira 
en el comercio cort el norrjbre de Hijo 
de José Sirvent Sempere, con fecha de 
hoy se ha dictado auto, que contiene la 
siguiente parte dispositiva :

«Se declara al solicitante don José Sir
vent Maestre, que gira en el comercio con 
el .nombre de Hijo de José Sirvent Sem
pere, en estado de suspensión de pagos, 
considerándosele en el de insolvencia pro
visional, y en su cAnsecuenciá se convoca 
a.sus acreedores a Junta, que tendrá lu
gar en la sala audiencia del Juzgado de 
Monóvar el día catorce de diciembre pró
ximo, a ías once horas, citándose a los 
acreedores del partido por cédula y por 
Carta certificada, con acuse de recibo a 
loŝ  de fuera. Y publíquese edictos en el 
«Boletín 'Oficial» de la provincia, en el 
BOLETIN O FIC IAL D EL ESTADO y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y Municipal de 01 da, acreditándose por 
diligencia, todos cuyos despachos se en
tregarán al Procurador de- la* parte para 
que gestione su cumplimiento. Y parti
cípese con atento oficio al Excmo Sr. Fis
cal de la Audiencia Territorial de Va
lencia.

Yx con el fin de que sea publicado el 
mismo, libro el presente en. Novelda a 
veinticinco dé octubre de mil novecientos 
cuarenta y seis».—El Juez de Primera Ins
tancia, Romualdo Catalá,—El Secretario 
(¿legible).

5.216—A. J.


